
M a r t e s  f' d é  J u l i o  d e  1846. 6  ( Ü U c t r t o g .

PRECIOS DE SUSCRICIOar.Este Periódico sale los M artes, Jueves y  
Sábados. Toda reclamación se liará al Señor 
Gefe político; y los anuncios que se dirijan á 
esta Im prenta serán francos de porte.

En esta Capital, por trim estre 
Fuera, franco de porte . . .

P A R T E  OFICIAL.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LA.
p r o v in c ia  de" A l b a c e t e .

CIRCULAR NUMERO 204.

Pendiente en esta Inspección la admisión de 
varios registros y denuncios de minas, de que 
los interesados llenen los trámites y formalidades 
que prescriben el Real Decretó é Instrucción de 4 
de Julio de 1825 y con especialidad la Real 
orden do 2 de Julio do 1845 y circulares de la Di
rección general de 10 de Mayo, 7-de Agosto y H  
de Setiembre del mismo año, con relación al nom
bramiento de apoderado en . esta capital que se 
entienda directamente con estas oficinas en cuanto 
concierna á el gobierno de dichas minas; y tam- 
bien respecto á hacer en la Depositaría de esta 
Inspección el depósito de la cantidad necesaria 
para sufragar los gastos de reconocimiento y de
nuncios, se hace público en el Boletín oficial de 
la provincia para conocimiento de los interesados 
quedando advertidos que mientras no cumplan 
(ion ambas obligaciones ningún derecho tienen á 
las minas cuyos registros y denuncios han so
licitado. Albacete 4  de Julio de i 54G.=José de 
Garibay.

IN T E N D E N C IA  DE R E N TAS d e  LA p r o 
v i n c i a  DE ALBACETE.

Circular.

. ^  encargarme de la Intendencia de esta Pr°' 
Vincia con que la Real Munificencia de S ..M -  

ha servido agraciarme, es mi primer deber
e, ar d m,1 alenciun con preferente y 
e la. firmeza a eonse^mr *|ue de una vez

desaparezcan ya los débitos que en favor de 
a t e le n d a  resulten pendientes por todos con- 

cep os, y mas especialmente los que proceden de 
°s nuevos impuestos hasta fin de Junio próxi-  

“ °  Pasado. A continuación se estampa la reía- 
d on  que de su importe han formado las Admi
nistraciones de Contribuciones directas é indirec- 
da G i6sla Provincia marcando el débito de ca— 
csf •°' y zd disponer yo su inserción en

c 1 criodico oficial, debo hacer entender á los 
cnores Alcaldes y  Ayuntamientos de esla Pro- 

Vlncia que la voluntad de S. M. significada p o r  
medio de su Gobierno ha sido la de que en el 
referido, més de Junio próximo pasado deja
sen de existir todos los indicados descubier
tos, y que yá que desgraciadamente no ha su- 
cedido así, forzoso será que en el presente Ju
do queden lodos ellos realizados indefectiblemen
te y puestos en caja para el dia 15 sin la 
menor -falta, como á todo trance lo ecsige la 
necesidad de que se reúna la cantidad de 800000  
rs. vn. que por Real orden de 30 de Junio 
ultimo se consignan á esta Intendencia para en 
tregar al Comisionado del Banco Español do san

n = í  %  2

2 ^ r ; . ~ r ^ 7i,rc
los pueblos de cuantas consider • Para eon todos 
pa ti bles con el servicio, v | aciones sean com
pronto á administrarles e'strjq • ^ame siempre

la Aumimsiracion de esta Varmc al frente d 
suelto a que sus preceptos vengo re
y rehjiosamente, n0r " p"mplidos exae"
en su caso, tenor S Sensible que roesB&'
medidas 'de rm 0rosi aH sv á las repug<F,ltes
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Tyne reunida en este diala Junta de señores Celes 
de Dactenda de la provincia se ha acordelo de
finitivamente que si algunos de ellos desoyendo 
estaexcitacion amistosa departe d em i autoridad  
dejasendeingresar por completo en caja su sres -  
pectivos contingentes paraeld ia  15 del corriente 
mes como va prefijado, en el siguiente dia 16 
saldrán indefectiblemente en cómisionextraordi-  
nana los mismos señores Gefesy otros empleados 
de estas dependencias de Hacienda con la autori
zación necesaria para obtener personalmente á 
todo trance la completa solvenciade los expre
sados descubiertos procedentes de las nuevas

tribuciones hasta fin defnn io  último, sieutodo  
cuenta de los Ayuntamientos omisos el puntual 
pago de las costas y gastos que origine dicno 
servicio estraordinario, toda vez que en aquella 
fecha haciendo justicia á la actividady celo de 
fas mismas corporaciones, de suponer es que 
cualesquiera dehitos que resulten deheu obrar 
ya en poder de segundos contribuyentes, tratán
dose como se trata de adeudos que correspon
dieron recaudarle eu el repetido mes próximo 
pasado ó con mas anterioridad Albacete 4 de 
Julio de 1846.^ fran cisco  Sánchez.

con

LIQUIDACION que forman las Administraciones de Contribuciones directas é indirectos de los 
descubiertos en que se hallan los pueblos de esta provincia por las de bienes inmuebles, 
subsidio industrial y de comercio y consumos, de los años 1845 , y primer semestre del 46subsidio industrial y de c 
basta el dia 2  de Julio inclusive del corriente año.

T  erritorial 
1845.

Industrial.

Dozava parte 
del importe de 

Consumos. los artículos T O T A L .

Rio

A bengibre  
A latoz 
Albacete  
Albatana  
Alborea  
Alcalá del 

J ucar 
Álcaráz 
Almansa  
Alpcra  
Ayna 
Balazote 
Balsa de Ves  
Ballestero  
Barraz 
Bienservida  
Bogarra 
Bonete  
Bo n i I lo 
Canaleja 
Carcelen 
Lasas Ibañez 
Casas 

Ñoñez  
Casas de Lázaro 
Casas de Motillej* 
Casas de Véa 
Cándete  
Cenizate  
Corral-Rubio  
Cotillas 
Chinchilla 
E lche de la Sierra 
Fábricas de San 

Juan  
F eroz
Fuen -sa n ta
F u en te - á la m o

1 5 3 0 . .  23

1 _ de 3 uan

2 7 2 3 . .  2

7638.. 14

4 8 7 5 . .  3
3 7 6 1 . .2 8

8 5 . .  2

1648. .32

1846. 1845. 1846. 1846, arrendados

3071 ..  6 4 2 4 . .  30 160..  2 2 5 5 5 . .3 2 2 4 1 . 2 2
4 2 90 ..  32 2 2 0 .. 8

107 0 0 . .  24
7 0 1 . .2 6 4 7 . .  8 1 5 9 . .2 2 20
125.. 33 137..  2 4 5 6 0 . .  4

3654 ..  4 896 ..  2 4 1 0 6 9 . .  7 6 0 3 . .2 8
7 3 1 4 . .  27 1713.. 9 3 3 7 3 . .1 0 3 7 2 9 . .3 0

24 0 02 2 3 6 7 . .  13 3386..  3
3 4 2 3 6 4 . . 3 2 1 2 7 5 . .1 9
6 2 3 8 4 9 3 . - 3 2 9 7 8 . .  5

4 6 0 . .1 77 7 0 . .  4
1 6 9 0 . .  10 6 7 . .1 8 4 9 8 . .3 3

3 7 7 . .  111 0 5 9 . .2 6 3 1 4 . .1 6
1109 ..  16

2 4 0 2  
4 6 3 9 .  .1 3  
3 2 3 7 .  J O  

10481

56 2 . .2 1 5 1 7 . . 1 4 4 2 8 . .  S

6 2 6 . .2 3  
7 7 3 0 . .  11

59

4 0 5 . .  11

93 8 . .1 1

6 4 5 7 . í  ( 0 9 . .2 6

3 2 4 9
8 8 1 . .  2 4

4 1 2 2 . .  2 0
167. 30 157.. 15

3 9 . .  6 7 3 1 . .1 22 0 7 0 . .  12
1 5 2 7 . .2 0 1 3 7 . .1 0 7 0 1 . .2 7

9356 0 5 . .  25 67 . 2 7

10948 ..  2 0
1 3 3 8 . .1 0
3 9 1 5 . .  2  

3 S 3 . .2 7

67
2 8 . -3 3  
7 6 . .  6

1 0 7 . .1 8
1 1 5 4 . .2 7  

1

1866 ..  32

1 5 0 1 . .2 5 8 5 8 . .  23 1 3 3 3 .J O  

100

7 7 7 . .1 5  

1

18 5 . .2 4

4221
3606 1 0 8 . .  4

4 1 5 . .2 3  
1 99. .30

1667.. 12 
522..  10

5 77 ..21 99

5984 . .33
4511.. 6 

10700. .24
02 8 . ,2 2
883..  27

6313 . .29
16131.. 8
2 8 1 5 3 . .  16

4763.. | 7  
77¡o.  s
1330. . 21 
22SÜ..27  
447 4 . 2 i  
11 <>9.. 16
3910. .  9 
80 4 4.. 24
3 7 ( 3 . 3 3

2 6 8 0 8 . .  %
50

12441... 29  
7802 . ¡ 8

4 5 3 2 . 3 3  
28 41 .3 ,)
2366..  2 3
1608. . .8 

1288%. i*
1367..  y
5146..  i

491..  u
1

4656. . 29

101
6 2 94 ..  j
6085..  g

676.
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Fuente-alvilia  
Ginela (  La)
Golosalvo 2 0 9 . .1 2
Hellin y Agramo» 4 0 2 7 . .2 7  2 1 7 0 6  
íligrierucla  
Y esle  
Joríjiieia 
Lelur  
Lezuza 
L ielor

2 2 9 9  
3 1 1 7 . .3 0

26 163 
6 5 6 1 . .3 0  

1 5 0 0 4  
1 5 5 8 6 . .1 7

Madrigueras
Mahora 1 4 5 7 . .  2 0
Masegoso y Cille- 

ruelo 
Mina ya 
Molinicos
Mon tal vos 1 6 4 1 . .1 8
13 onte-alcgre
Muñera 1 5 6 7 . .1 0
Navas de Jorquera 
Nerpio
Ova-gonzalo
Onlur
Ossa de Monticl 
Paterna
Peñas de S. Pedro 
Pétrola 
Bovedilla 
Pozo-hondo 
Pozo-lorcnte  
Pozuelo 
Recueja
Riopar 1314,. 23
Robledo 6043 . 6
Roda (La)
Salobre y Reolid 
San Pedro 
Socobos 
Solanilla 
larazona 
1 abarra

412©
8 5 3 3

3 4 5 7
3 3 4 8 . .1 2  
1 9 7 S . .2 4

549
6 9 4 6 . .  2  
4 0 3 7  . 7
2 7 8 8 . .  2
8 2 0 7 . .  2 4
1 3 7 7 . .  6

353.. 11 3330

28554.. 2

Valdeganga 
. Ves (Villa de) 

Víanos
V illalgordo del Juear 
Villamalea 
Lillapalacios 
f i l ía lo  va 

 ̂(líaverde 
4 iveros 
5 illa-Robledo

335..  19

910.. l o

10299.. 30

3718..2(5
2620..29

2049 
2554  
3(579 .10

14507..23  
4122

4453..10

22492
7810.. 16
3666.. 20 
1289. 33 

10(500

1571.. 2 
1427

165 12 
2 5 3 9 -1 2  
4227. 16

51936..30

.>
9 9 4 . .  4

1 3 48 ..  2

2 8 1 1 . .  3 
13.. 6

291

11 ..17

3 9 2 5 . .2 0

1525 ..  S

9 8 . . 2 8

7 5 4 , - 2 7
7 9 . .  í 7  

2 . 1 3

4 7 . .2 2  
240..  8

109 .12 
1211.. 9

271 ..  4

4004 . 4

792.. 7

8 7 9 . .  12 
2 6 3 2

22 .. 8 
105 4 8 . .  11

40 ..  26
2177 ...32  

89 2
4 7 1 . .2 4

1 0 5 0 . .  10
1 6 3 . .  8

1360 ..  20
5 9 5 . .  16

6 5 . .2 2

6 0 . . 3 2
4 7 . . 2 2

3 3 7 . .2 9

6 1 5 . .2 0  
5 3 3 . 2 2

3 1 . .2 6

346. .  8
6 8 3 . .  8

4 1 7 . 1 1
9 7 . .  4

3 6 6 . .3 2

198. 24

2 2 6 2 . .3 6
559 ..  2

636  29

5000
974.. 17
24.. 20

33.. 8
796.. 4
611 ..24
145..10  

26 .12
159 .15
418 ..  1 

3 1 4 6 .1 1

1 09 , 2 7
68 9 . - 3

16. .3 0
3 8 1 7 . .15
1 126
3 1 3 6 . .2 3
1 2 6 6 , . 5
1 5 9 2 , 10
1 2 8 7 , .30
1 1 7 1 , .31

31

513. .18

1 2 2 . .14

150. . 4
364., 1 7

3 0 7 4 . ,  1
1 2 5 4 . .21

1697. .16

225 ,  4
462 .16
590 ,3 1
290. .24
403. .30
340. . 8

8 1 . .22
1164. .31

1006. .24
224 .24
139 .. 8
2 1 2 , ,20

4845. .16
3. .29

546. 16
5 5 6 , 13
6 6 1 , 9

133. 23

503 .30  
6 66 ..24  

1

<67 4279 . .  9
7 0 8 . .  I)  8494. .  15

308.716  
"T 4 3 0 7 7 . .  63 0 3 . . 1 0  1 5 / 3  S

3 ' 4 7 7 . . 2 3  
8 7 2 0 . .  i  

1 7 3 5 9  
1 7 9 2 4 . 2 3  

12 4 G . .2 2  
5 4 8 1 .  17

2 3 3 . .  11 1 4 7 4 4 .  . 3 3

157
4 2 5 . .  11

3 0 0 . .2 8  ?

2 8 5 . . 2 8

141. .17
805.. 12

66..11
209  
145. 11
248..  24

2285

1801. 22  
1451

355
268 . 4

125

916 ..  99

5 7 1 8 , 1 4  
3 7 7 3 . 2 3
2 1 6 2 . .  3  
2337  
7734. .27  
6 7 2 3 . 2 9  
2867  .19

1 1899..  24.
3 4 5 1 . .  9

31 . .26
4 7 . .2 2

6108..26
1490.. 20

225.. 4
5 28 ..27  

4936
3263.. 12
2230.. 27  
2389 . S  
4148. 25

11158 ..16
19055.. 19

5687 ..  26 
2 2 4 . 2 4

5229 .29
212 . . 2 0

66697..20  
10239. 28
4237. 22
2 1 8 1 . .3 1  

1 1649. .17
1004 ..  8
2 1 8 2 . .2 6  
2 6 1 6 ,  9

191 .24 
3 3 2 7 ,2 3  

1 0 4 0 3 .2 4  
3 5 9 9 9 .3 0

Albacete 2 de Julio  de l íM G .—^ av5er F r '8» de Ql-
de Padilla . ' ' í^uís I\ebo1

_ I%0 T A .  A d e m a s  d e  las c a n t i d a d e s  que a cada pnc])lr> qn y 
' '•cele fjtie debe ingresar  al propio tiempo el im p o r t e  d j  se ad-
rceurno como esta preveoidu. * * ^
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OTRA,

Dedicada esta Intendencia desde que r e 
cibió la Real Instrucción de 6  de D ic iem b re  
último a facilitar todos los medios que estu -  
biernn á su alcance, aclarando dudas y re 
solviendo dificultades con preferente afan 
para que las operaciones de evaluación de la 
riqueza inmueble, del cultivo y la ganadería 
se practicasen eii los términos y con la perfección  
debida, es de esperar que los A yuntam ientos y 
Juntas periciales de esta Provincia habrían 
llenado sus deberes en este im portante servi
cio cual cumple á su esmerado celo por el 
mejor cum p lim ien to  de las disposiciones del 
Gobierno de S. M. Bajo este  supuesto y 
acercándose el plazo de que los resultados 
sean vistos y examinados en la forma esta
blecida para que oportunamente puedan remi
tirse  á la Superioridad los estados ó resúme
n es  generales de las riquezas de toda la pro
v in c ia ,  me Gallo en el caso de recordar á 
lo s  Ayuntamientos el imprescindible deber en 
que están constituidos de ser muy puntuales 
en remitir á esta Intendencia el padrón ori
ginal de riquezas, una copia literal del mis
m o certificada por el Secretario con el V.° B.° 
del Alcalde, y un ejemplar ó sea el duplica
do de las relaciones dadas por los contribu
y en te s  con arreglo a dicha Real Instrucción, 
con los espedientes de agravios resueltos por 
el A y u n ta m ie n to .= S e g u n  lo terminantemente  
prevenido por el art. 3 4  de la repetida Real 
Instrucción de 6  de Diciem bre de 1845 de
bieron haberse remitido todos estos documen
tos  por el primer correo después del día 2 2  
de Marzo último, mas como posteriormente  
en virtud de la variación que el Gobierno de 
acuerdo con las Cortes se propusiera introdu
cir respecto á la época desde que debía em 
pezar á regir la ley del presupuesto anual de 
ingresos de! Estado, adoptando el año econó- 
™'o°a / f o , de -lulio actual á fin de J u -

“ «  Rdcal s í t m j :

h r r ritivos fio 1 e Part|mientos individuales y dcli-EíBFE-E
el términd parL ^
litasen los datos de Ayuntamientos laci-
espe cimentado la nw,m mórit0 hÍVa

iiipili
c u t ;  Vdya u i s e i t a  es ta  c ircular  m e  d ir i jan  P ° í

el primer correo exacto aviso del estado en 
q ue se encuentran los indicados trabajos de 
evaluación y empadronamiento de riqueza ter
ritorial, y que para los primeros dias del mes 
de Agosto próximo han de tener todos ellos 
rem itidos indefectiblemente á esta Intenden
cia los documentos que determina el ya cita
d o , art. 3 4  de la Real Instrucción de 6 de 
Diciembre último bajo el concepto de que 
siendo harto notorio que la naturaleza de este  
importante servicio no puede consentir se ad
mita escusa ni evasiva de ninguna especie  
que lo demore, espera esta Intendencia no se 
la pondrá en el compromiso de tener que 
mostrarse inexorable si algún Ayuntamiento  
faltase , á lo que queda prevenido. Albacete  
3 de Jufio de 1846. = F r a u  cisco Sánchez.

D. Francisco Sánchez, Intendente de Rentas 
de la provincia de Albacete.

Hago saber: que no habiéndose presentado 
l id iad ores  para el arrendamiento de las Mi
nucias del presente año del Canal Nacional 
de Maria Cristina de esta capital en los 
dos dias que estaban señalados, que fueron 
el 14 y 21 de Junio último, bajo el tipo de 
6 5 3 3  rs. lié acordado que en el dia 12 dé! 
corriente de diez á once de su mañana, se 
verifique nuevo remate con la baja de la 
sesta parte, del anterior tipo con arreglo á 
órdenes vi jen tes, por cuyo concepto queda 
reducido e l  de cada partido á las cantidades
siguientes.

Partido del Molinico 
Idm. de Lezuza 
Idm. de la Acequia

Tolal.

2 1 8 0  4
2121 H

1142 2G 

.544

Teniendo efecto dicho acto en la Casa 
Intendencia de esta, provincia ante mi, Con
tador y Administrador principal de Bienes 
Nacionales y el Escribano del establecimiento  
admitiéndose pujas á Ja llana, bajo el ¡>liL.g0 
de condiciones que esta unido al expediento  
y para que llegue á noticia de los que quie
ran interesarse, se pública en el Boletín ofi
cial y se fijarán edictos en los parages públi
cos y de costumbre de esta Capital. Albace
te  3 de Julio de 1 8 4 6 . = 1 ' rancrsco Sánchez.

AiLBA.GSiil 5h: Imprenta de Pedro 
Soler llov í, y Compañía, c a l l e  de san 

Julián número
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